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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

ciudad de México, a 
Z 6 oCT 201i

La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

de ta ciudad de ¡¿éxico, con fundamento en los artículos 5 fracción xll, 6 fracción IV 15 BIS 4 fracciones ¡y
X, 18, 21, 23 Bis, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracc¡ón lV 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su

Reglamentot habiendo analizado los elementos conten¡dos en elexpediente número PAOT_2o17-'1279_SOT_

555, relacionado con la denunc¡a presentada ante esle Organismo descenkalizado, emite la presente
Resolucion considerando los siguienles. ----

ANTECEDENTES

En fecha 05 de rñayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personáles, denunció ante esta lnstitución presunias contravencione§ en
materia ambienlal (disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especial y afeclación de arbolado)
en camino al Cráter sin número, colonia héroes de 1910, a la altura del kilómetro 12.500 de la Carrelera
P¡cacho Ajusco entre Cam¡no a la Marina y camino al Cráter, Delegación Tlalpan, la cual fue admit¡da
medianle Acuerdo de fecha 16 de mayo de 2017. -------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaroñ reconocimienlos de hechos, solicitudes de
información y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de los arlícrrlos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, Vll y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamienlo Terrilorialde la C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento. -------
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURiDIGAS APLICABLES

En el presente expedienle, se analizó la normativ¡dad aplicable en máteria ambienlal (disposición
inadecuada de res¡duos de manejo especial y afectación de arbolado), como son el Proqrama General de
Ordenamiento Ecológico, la Ley Ambienlal de Protección a la Tiera, la Ley de Res¡duos Sólidos, todos para
la Ciudad de l\4éxico, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan. -----
En este senlido, de los hechos denunciados, así como la valorac¡ón de las pruebas contenidas en el
expedienle y la normatividad aplicáble, se tjene lo siguienle: ----
1. En mater¡a amb¡ental (d¡spos¡c¡ón ¡nadecuada de res¡duos sól¡dos de maneio especiat y

afectación de arbolado).

Durante los reconocimienlos de hechos realizados por persona¡ adscrrlo a esta Subprocuraduría, se levanló
el acla circunstanciada correspondiente, en la que se asenló que se constató un área de aproximadamenle
50x50 metros utilizada como eslacionamiento en el que se encuenlra un depósito de residuos sólidos de
manejo especial (cascaio) combinado con tierra y en su mayoría con piedra braza en un volumen de
aproximadamente 2'10 m3 en las siguienles coordenadas geográf¡cas X:475800 Y: 2't28360. Sobre Camino
a la Marina se observó otro depósito de residuos sól¡dos de manejo especial de aproximadamente 70 m3
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cons¡stente en cáscajo y l¡erra en las saguientes coordenadas geográficás X: 47S93S yt 2128440. por ultiño
en la casa Ejidal de ra coronia Héroes de rgio se constátó 

-un 
¡epósito de aproximadamenre 3so m3 de

piedra braza eñ las sigu¡entes coordenadas geográficas Xr 476171 y: 2128365 y X: 476i84 y: 2i 28333. Se
observaron aproximadamente 4 árboles de pino cubiertos en su raíz con piedra __-_--_--_,--

Al respecto, de la consurta realizada al Prograrna Delegáciona¡ de Desaro o urbano vigenle para Tralpan se
desprende que el sitio ubicado en c€lmino al Cráler sin número, colonia héroes de 1910. a la altúra del
kilómetro 12.500 de la Carrétera P¡cacho Ajusco entre Camino a la Marina y camino al Cráter, Delegación
Tla¡pañ donde se encuentra eldepósito de résiduos sólidos rñanejo espec¡at (cáscajo) se ub¡ca en suélo de
conservación y le correspondé la zonificación preservación Ecológica (pE), donde el depósito de residuos
sólidos de manejo especial provenientés de la construcción se encuenha prohibido_ ----.-.'
Adicionalmente, de conformidad con el Programa Generel de Ordenamiénlo Ecológico de la Ciudad de
irléx¡c¡ al sitio de mérito lé aplican las zonificaciones Foréstat de p.otección (Fp) y Forestát de
Conservación (FC), donde el depósito de residuos urbanos y de manejo especial provenientes de la
construcción se encuenlra prohibrdo. ------
En él dictamen lécn¡co PAOI-2017-527-DEDPOI-361 emitido por esta Subprocuraduría se concluyó to

Se constató el depósito de résiduos de la construcción y demolición en ocho polígonos con una
superficie aprox¡mada de 7,368.00 m2, con un volumén aproximado de 8, 665.50 m3

Med¡ante el análisis multitemporal realizádo se desprende que desde rña¡zo del año 2003 y hasta
enero de 2015 no se observa eldepósito de residuos de la construcción y demolición en los sitios
ideñtificádos medaante los polígonos a partir de enero del año de 2016 es pos¡ble observar el
depósito de residuos de la construcción en los polígonos 3, 6 y 7. Para enero do 2017 se observa el
depósito de residuos de la construcción en los polfgonos 4 y 5. En la ¡magen dol 09 de febrero del
áño 2017 se observa el depósito en él poligoño2yen la imagen del 11 de febrero de 2017 se
observa el depósito de residuos de la conskucción en el polígono 1

No se observó el derribo de arbolado, sin embargo se observaron 11 ¡ndividuos arbóreos: 10 Pin{rs
sp (p¡nos) y 1 Buddlo¡a cordata (tepozan), Ios cuales son álectádos en su base y fonco por el
depós¡to de residuos de la construcción

Al respecto, mediánte escrito de fechá 5 de sepliembre de 2017 recibido en esta éntidád unas personas que
se ostenlaron como Presidenle y Secretario del Comisariado Ejidal Ej¡do Colon¡a Héroes de 1910 en la
Delegación Tlalpan manifestaron que en atenc¡ón a la visila por parte de personal acreditado de esta
dependencia al ej¡do que representan y una vez que les fue not¡ficado que existe una queja en relación al
matérial de piedra volénica partida para ser colocáda en caminos, muros de piedÉ y sendoros para evitár
¡ncendios forestalés informaron que ya fue retirado y solic¡tán se giren instrucciones a personal acreditado
para constatarlo, que en el eiido se está desaÍollando el proyecto de parque ecoturíslico por la proximidad y
atracc¡ón de los volcanes y se han preocupado por preservár el médio ambiente del lugar y por ello han
llevado a cabo taréas de rcforestación al ¡nterior del mismo, solicitando a CORENA el apoyo de 1200 árboles
los cuales ya han s¡do enlregados y plantados en puntos sugeridos por personal de esa dependéncia. ----
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Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó elconocimienlo de hechos correspondiente
en el que se asenló que se constató que el sitio objeto de invesligación se encuentra libre de residuos de
manejo especial y sin afectación de arbolado es decir se retiró el depósito de piedra volcánica del área
invest¡gada, Asim¡smo se observó la réforestac¡ón con árboles frutales al rededor del sitio invest¡gado.
Durante la diligencia el Pres¡dente Ej¡dal mánifesló que conservan un poco de la p¡edra volcánicá para el
mantenimiento y delimitáción de los caminos existentes la cual se encuentra en un área descubierla.------

En conclusion el depósito de piedra volcanica fue relirado por parte del Presidente y Secrelario del
Comisariado Ejidal, colonia Héroes de 1910 en la Delegación Tlalpan dejando libre de residuos el silio
investigado y sin afectación de arbolado, conservando un poco de piedra volcánica para el mantenim¡ento y

delimitación de caminos existentes

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y lá valoración de las pruebas que oxisten on el
expediente en elque se actúa. se real¡za de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgát\ica c¡lada. y 327 ¡@cc¡ón ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplacacaón supleloria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El sitio ubicado en camino al Cráler sin número, colonia héroes de 1910, a la altura del kilómetro
12.500 de la Carretera P¡cacho Ajusco enke Cam¡no a la l,,larina y Camino al Cráter, Deleqación
Tlalpan, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan
donde se encuentra el depósito de res¡duos sólidos manejo especial (cascajo) se ub¡ca en suelo de
consetuación y le coresponde la zonificáción Pressrvac¡ón Ecológ¡ca (PE), y de conform¡dad con
el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la C¡udad de México le aplican las
zonificaciones Forestal de Protecc¡ón (FP) y Foreatal de Consérvac¡ón (FC), donde eldepósito de
residuos sólidos de manejo especial (cáscajo) se encuentra prohibido

2 Durante los reconocimientos de los hechos realizados por personaladscrito a esta Subprocuraduría,
se conslató un área de aproximádamenté 50x50 metros cuadrados utilizada como eslacionamrento
en el que se encuentra un depósito de residuos sól¡dos de manejo especial (c¡sc¿jo) combiñado con
tierra y en su mayoría con piedrá braza en un volumen de aprox¡madamenle 210 m3 en las
coordenadas geográficás X: 475800 Y: 212E360. Sobre Camino a la l¿larina se observó olro depósilo
de residuos sólidos de manejo especial de aproximadamente 70 m3 consrstente en c€scajo y tierra
en las coordenadas geográfcás X: 475935 Y: 2128440. Por úttimo en la Casa Ejidal de la Colonia
Héroes de 1910 se conslaló un depósito de aproximadamente 350 m3 de piedra braza en las
coordenadas geográficas X: 476171 Y: 2128369 y X: 476184 Y. 212E333. Se observaron
aproximadamenle 4 árboles de pino cubiertos en su ra¡z con piedra

3. En el dictameñ lécnico PAOI-2O17-527-DEDPOT-361 emitido por esta Subprocuraduría se concluyó
que se constató el depósito de residuos de la construcción y demolición en ocho poligonos con una
superficie aproximada de 7,368.00 m2, con un volumen aproximado de 8, 665.50 m3. Medianle el
anális¡s mult¡temporal realizado se desprende que desde marzo del año 2003 y hasta enero de 2015
no se identificó el depósfo de residuos de la construcción y demolic¡ón. A partir de enero del año
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2016 es posible ident¡fcar el depósito de res¡duos de la construcción en tos potígonos 3, 6 y 7. Para
eñero de 2017 se identificó el depósito de residuos de la conslrucc¡ón en los polígonos 4 y 5. En ta
imagen del 09 de febrero delaño 2017 se ¡dentif¡có el depósito en e¡ polígono 2 y en la imagen del
11 de febrero dé 2017 se identifico el depós¡to de residuos de la construcc¡ón en el políqono 1,
F¡nalmente no se observó el deÚibo de árbolado, sin embargo se ¡dent¡ficaron 1'l individuos
arbóreosl 10 P,,hus sp (pinos) y 1 Buddleia cordata \tepozan), afectados en su base y honco por el
depósito de residuos de la construcción

4. El Comisariado Ejidal del Ejido Colonia Héroes de 1910 en la Delegación Tlálpan mánifestó que el
depósito de p¡edra volcánica fue retirado y se han real¡zado tareas de reforestac¡ón por Io que
personal adsc to a esta Subprocuraduría réalizó el reconocimiento de hechos en el s¡tio ¡nvestigado
constatando que el sitio objeto de investigac¡ón se oncuenka l¡bre de res¡duos de manejo espec¡al y
s¡n áfectac¡ón de arbolado; es dec¡r se retiró el depósito de piedra vol6ánica del área investigáda y se
observó la reforestac¡ó¡l con árboles frutales alrededor del sitio invest¡gado

La presente resoluc¡ón. únicamente se c¡rcunscribé al análisis de los hechos ádmitidos pará su investigación
y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran e¡ exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su conlexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en ohas
autoridades en el ámb¡lo de sus respect¡vas compelenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo dé éste instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediento en el que se áctúa, dé cónformidad con el adículo 27
fraccióñ lll de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[.4érico.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante

ÍERCERO.- Remítase el expediénte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigd¡o Roa l\rárquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordénámiénto Té.rito de la Ciudad de Méx¡co.

FDcLradu.ia Ambienlár y d.l Ot
subpro.undúra de Ordenámient Téritoriár


